
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0060800 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   JOSE DARIO BRAVO RAMIREZ 
Demandado:    SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. 
 

 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la Sociedad 

Medica Rionegro S.A., se le informa a la apoderada que puede acceder al auto solicitado, ingresando 

a través de la página de la Rama Judicial en el aplicativo Estados electrónicos – Centro de Servicios 

Rionegro, allí se están publicando los estados diariamente, el link para ello es 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro/26   

 

De igual manera se ordena el envío del auto solicitado al correo electrónico aportado por la 

profesional.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 


